
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone 
la publicación de las tablas salariales para el año 2009 del Convenio
Colectivo de Trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Olivenza.
Expte.: 0601502. (2010060072)

Visto: el texto del escrito remitido por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Oliven-
za, al que acompaña tablas salariales para el  año 2009 del Convenio Colectivo  del personal
laboral de dicho Ayuntamiento (código de Convenio 0600295), y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo (BOE de 6 de junio); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral) (BOE de 17 de mayo), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribu-
ción de competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero).

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección Gene-
ral de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a la Corpora-
ción Local.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Badajoz, a 18 de diciembre de 2009.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

Viernes, 22 de enero de 2010
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